
Num. ISS. Jueves 30 de Noviembre de 1870. 1
HMaaoHHHHMMMBMMHa^^ «MgaaMBMaww'in II I ■aa.g*«aA«e«i<tttittiggtMia»<amititta*MttsaBMBBiiisw>ir^^ —^iWimMiwn^^na

DE L V PROVIXU 1 DE VAEIADOLID.
SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias pira cada capital de provincia desde que se 
publica oflciaimonta en ella, y desde cuatro dias despues 
para los donáis pueblos de la misnaa provincia. (Leÿ de 
3 de Noviembre de 1837.^

lumédiatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar enil s tio le ooiCu aore, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número,s deette 
3oLBriN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico*

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PEESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S A R. la Semaa. Sra. Princesa de Asturias continúan en,esta Córte sin novedad en su importante salud. 
S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas continúan en Sevilla en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

GoficlLtÿsn los modelos á jus àaes rifsr&iícla el reglantewlo de los ámillaramienlos, publicado en los Boletines ntímeros 151, 152, 154, 155, 156 y 157.

MODELO 3WÉM. «0.

PROVINCIA DE ....

DISTRITO MUNICIPAL DB.....

AÑO BÉ^..

APENDICE del aHo corriente al Lidro Jiegistro ^e fincas urianas situados en el término jurisdiccional de esta villa.

NÚMERO Í.

CLASE 

de la finca.

CALLE

y número ó término.

PISOS

ó plantas de que consta.

FOLIO 1.

CABIDA. LINDEROS.

NOMBRE 
del 

propietario ó poseedor.

OBSERVACIONES.

MCD 2022-L5



HÔDËIiO WIJII. SI

PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE...

Declaración ^í¿e yo D...... vecino de esta villa fâ puello}, presento, dajo la responsaôUidad yne por la ocultación imponen el Código penal y el reglamento 
de 19 de Cetiemóre de 1876;, de la modificación que: ^a sufrido la finca rústica fó uróanaj inscrita á mi nombre en el d¿egistro de esta municipalidad, á 
causa de laqui se consignará la causa de la modificación}, según el documento que eæâiio.

(Fecha.)

l." 8.’ <.• ó.‘ «.•
CLASE 

de 
las fincas. SU NOMBRE.

PAGO 
ó 

término en que radican.

CLASE DE CULTIVO 
ó 

aprovechamiento. ; LINDEROS. ■ ' ' CABIDA,

REGADÍO.

Una huerta. . . Calzadilla. .. . Fuentecanto. . . A hortaliza y le
gumbres. . . Por el Norte con tierra de. P;.,....; .poT Este, con..,..;, 

por el Sur con. ..... y Occidente coñ. . j , Quince. .

Una tierra.. . . » Prado Ameno.. . A maíz y otras se
millas. . . . Por el.Norte con..... de D.......; por Este con.....; por el 

Sur coa. , y por Occidente con..............................Ocho.
SECANO.

Una tierra.. . La Caliza. . . . Cañada Honda. . A trigo y cebada. Por el J^orte con viña de D..... ; por el Este y Sur con 
tiorr^de b...L, y Occidente con el camino de.. . . Una y media.

Un olivar. . . . > El Retamar. . . Por Norte y Este cpn pr^do de D..... ; por Sur y Occiden
te CÓn tierra dé lá Eficomienda de San Juan. ... Treinta.

Una dehesa. . . Los Potros. . . Las Majadillas. . Apasto.. .'. . Pot el Norte^ con huerta de D.....;/ por Este y Sur Cotí 
dehesa de.;..., y Occideíité otra de. . . . ; Gineuehtaycinco.

(Firma.)

Con el mismo encabezamiento 
fincas urbanas.

que esta cédula y las casillas del Modelonúm. 2.’ se extenderán las declaraciones relativas ála adquisición de

("Caceta del 11 de I^oviemíreJ

DIRECCION GENERAL
DE REJWTAS ESTAlíCADAS.

El dia 20 de Diciembre, próximo 
venidero, de una y medía á dos de 
la tardo, tendrá lugar en esta Di
rección general una subasta públi
ca con el objeto de contratar el su
ministro en las Fábricas de tabacos 
de la Península de 600 resmas de 
papel contínuo trasparentado, im
preso y cortado en etiquetas, que 
se calenla podrán necesitarse en 
las mismas para el empaque de las 
nuevas labores de cigarrillos, cla
ses finas, hasta fin de Junio de 
1878, bajo el tipo máximo de 23 
pesetas 50 cénts, resma de 8.000 
ejemplares, iguales á las muestras 
que juntamente con el pliego de 
condiciones podrán examinar en 
esta misma Dirección los que de
seen tomar parte en el remate, 
desde la publicación de este anun
cio hasta el dia en que ha de efec
tuarse aquel.

Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta, en pliegos cer
rados, que rubricarán en sus cu

biertas, las proposiciones que hi
cieren; en la inteligencia de que 
una vez presentadas no podrán por 
ningún concepto retirarías, ni se 
admitirá ninguna despues de las 
dos de la tarde en punto.

.Para, que., estas proposiciones 
sean válidas, los interesados cui
darán de redactarías con estricta 
sujeción al modelo adjunto, expre
sando el precio por pe’sétás y cén
timos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna con
dición eventual, y además acom
pañarán separadamente la cédula 
de empadronamiento y los docu
mentos necesarios á justificar:

1.® El haber constituido pré- 
viamente en la Caja general de De
pósitos, como necesario para optar 
ála subasta, la suma de 1.000 pe
setas en metálico ó sus equivalen
tes en la clase de valores admisi
bles según lo dispuesto en Real de
creto de 29 de Agosto último, pu
blicado en la Caceta de 1.® de Se
tiembre, y demásóidenes vigentes.

Y 2.® El haber tambien satisfe
cho por contribución al Estado la 
cuota correspondiente á los dos 
trimestres inmediatamente anterio
res á la fecha de esta subasta.

Lo que se anuncia al público para 
¿su cp^iynipl^ntOi

. Madrid 10 de Noviembre de 1876. 
.c,r---;^GP;ir^^ general, José Rivero. '

■ ' '• ' ■'^^Jifddelo de proposición.

-Ñ.- 4t.\'"vecind^dd^A id', -^ÿ-'i^ue' 
reúne todas las circunstancias que 
exige la ley para presentarse en 
acto público, enterado deranuncio 
inserto en la (}aceíá ^de Afadrid, nú
mero...... féchaib..;, y de cuantas • 
condiciones y requisite's'"se'prevr^^ 
nen para ©btener en subasta pú
blica la adjudicación del suminis
tro de papel continuo trasparenta
do, impreso, cortado y dispuesto 
ea paquetes de 1.000 ejemplares 
para el empaque de los cigarrillos, 
clases finas, que elaboren las Fá
bricas de tabacos de la Península, 
se compromete á entregar cada 
resma de 8.000 ejemplares, bajo 
las condiciones estipuladas, por el 
precio de.....pesetas.......céntimos. 

(Fechay firma del interesado.)

k V d. ; ■ : — j

SEGUNDA SECCION.

fiáBIERNO DE LA PROVINCIA.

, Agricultura.

Circular num. 24., .

. . Nodiabiendo .sido- cumplida., por 
parte, .^q algunos AyunUmientos 
la órden circular inserta en el Bo- 
ietin cfidiálcorrespondietite' al dia 

-19 del corriente mes, por la que se" 
les reclamaba con la mayor urgen
cia el envío á este Gobierno de mi 
cargo de los estados respectivos 
como los modelos que se insertaban, 
y siendo de la mayor urgencia su 
remisión, prevengo á todos los Se
ñores Alcaides qué, los que en el 
término de terceroidia después de 
recibida la presente circular, no 
cumplimenten exactamente cuanto 
les tengo prevenido, quedan desde 
luego conminados con la multa de 
25 pesetas cada uno.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1876.—El Gobernador civil, Fran
cisco Ga-rcía Goyena.
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f/S'ô contiíiííi^rí^.J

¿ ;'^-I®í^ .SECCION;
322BSB*i40ÍL^^ ne MïMIK BE 1876.

n^catsi, la es como signe.-

■ 't^ONTÍÑUACION.)

Númei 
de' 

orden
’ INOMBRES- - 7

• '7 ■ de los compradores. VECINDAD.. '
Procedencia' 

de las fincas. Libro. Folio.
Venci
miento. Plazo

Importe.

3- Pest.s Cént.s

44 
45 
46 

- 47 
-48 
,49

50 
51 
52 
53' 

.54
.5,5- 
56 
57 
58- 
59

: áO 
'61

63
64 

>;^65
66 

,67
68 
69
70 ' 
71

■^727
73
74 
75

: 76 '
77 

r.<7§:
79 
80' 
81
81 
82 
83
84 
85
86 :
87 
88 
89 
90 
91' 
92 
93
94 
95
96 
96
97
98 ;
99 

1,00,, 
101' 
102 
103- 
104 
105- 0 
106.1 
107’,' 
10'8 
109 I 
110 1 
111 E 
112 I 
113 
114

D. Simón Cano. . ;
- Vent;ur3 Ortiz. . ;

Gérónimo Prisco. . . .
- Al’ásimo Gómez.

Etílipe.Casado. . . .. . . . 
: Doña. Micaela Collantes. . . .

D. Mariano Presencio Kemanáez.
Felipe Navas. . . .
Frauci.sco' Bayón Nájera. .
JnanyMartiü Dominguez. .

, Martin Rodríguez-Chico. . .
.Cipriano Losa Puertas.• .■ ■, 

7 Jóau.Molas .S'in.chez.,. . . '
, Policarpo Gil Terradillos;, .
Jhán .Piernavieja. . . ' 
Florencio Perez'' RO-lriguez-.
José Losa PnertaSv-i , ; ; :
Gpn.aroMarcos^Pajon; i

, Iflpiaño Samotana Ban tana. 1 ? ;
LfeonMpioü,'. , 7^ .' ’

jWtor Armá Pastok' ' ' H 
■ Bonifacio Taboada. . .

Mauricio Martin..\ i
Anselmo, Arteaga^y kk
Ántoliñ Fernandez. . . . j 
Mateo Martin. 7 '
Hipólito Escudero, , . . . k * 

El mismo. . - . . . ' y * 
D. .Teodoro Gómez. ., ? . y^^. 
Fd'mismoj ’ 
D. Fermín Amigo Millon, . . . 7

Epifanio Alba Espartero. . 7
JUán Ramós7'...■.. .
Pedro'Loustaunan; 7 . .
Fraiicisco Diaz, . . . . k 7
Matías .Muñoz Olraedo, . , ;

'Rámoh (iibpzon Alvarez. ;
Nicasio 'Martín.' , / 7 ' ' • . 7 
Agustín Valverde, . . i •
Eustoquio Díaz Barden. . .
Toribio Diez Andrés. . . ¿
Victor Ahumada. , . . < 7
Domingo Antonio Taboada.- '. ' k 

51'dhismoy,' 7 '7
D. MarcelinoZamala Bastardo- ,. ^

Calixto Robit'S Centeno. . . .
Gervasio Centeno Sarabia, .

„ Abelino M.artiu Lopez. , . 7 
' Salvador Perez. . . . . 7

Mariano Barriga Barri<>a. . .'.■
Fermín Martin.. 7 .
Jo.séBalgado.' . '7- .
Lorenzo Alonso Muñumer. . 7 j 

íl, inistnó. 7 4 .
íE'misaio..'. ,7''".\.7'.- 
9. Nemesio Herrero; ; .7

Lorenzo 1 Al ouso Muñumer. . . .
■ Manneh Federico González.¿ ..^, 
c Benito ,Góuzalez -Rodríguez. . . 
' 'ÉngenioMarcos.^
-RAóüic;wo/y7 7'77 1 ;

José- Martin . . - 7- -7 ■ ; 7,1,
^Nicolás Rodríguez Vega.

H-mismo. *
9. Laureano Gordo. .. . . 7

Domingo.Antonio Taboada- *7
Juan Manuel Garcia. . . . '7'" , 

íl rhismO.'-.' .• . 7''-.' A '
). Agustiu-'Ga‘rridó.7 . . , . . : 
11 mismo.
) Gerónimo Villamar. . .

Demetrio Saueh-'z Sánchez..
Agustín Olmedo Barrigón, . . .

' . Valladolid.
• Iscar. .
• • San Salvador.

. Id.
. ' - Id.
• Moral de la Reina.
. Tudela de Duero.

Bahabón.
• ' Villabrágima.’

Fresno ef Viejo.
. Castrejon. ; , :

Médinn del Cañipo. '
- -Id;'- <

Alaejos,. .
. . Castrejón. 7

■7 Alaejos. .
Mediná del Campo.7

- Lagúna; '
Arrabal (le Portillo.

FuenteBanta Cruz. (Segovia.) 
. . Almenara.

Olmedo.
Aguasal.
Almenara.

11. .
Ramiro.

Id).
Aldeañiayop.
Valladolid.

Fuente Olmedo.
■ . Mayorga.

. . ]¿pj.ad.os.(
.I‘'Car. .

TorrtdOb •fon '
(Puvlitp ’Salita •'GidíZ Segovia). 

''-•''■■"■■VaLadóliil,-——-
Matilla;. ?

. Bai vador. . ; <
.Valdestillas. ■

Arrabal dé Pórtiíló?'" 
14.--

7 - Mucientes.-
n Id. -

Valladolid. 
Térr-dobaton.

- ' - ’ Cigales.
• Bercerod-.

; Dueûa.3..die, Medina.

7--Td7 7
' ' Valladolid

Dueñas de Medina.
. Alaej.os, , ;

7 Castrejon.
7 ' . 14.. ' ' -

CasaSóla." 
' Idl

Tordesillas.. ;

, ,- Villabarúz. - '
Arrabal de Portillo.

Villábardz.
‘ - Id.- - 

Casasola.
Id. ;

Villalar., 
Montealegre..
Mucientes.

Clero.
’ Id. ,

Id. 
Id. 
Id. ‘ 
Id. 
Id.

- Id.
. . Id.-
/ Id. 

Id.
9 .-7'Ad.-. ■ 9 - 

Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
id. ' 
Id, 
Id. ' '

’jd7'
■■'id." -- -- 

< ^Id. - •

Id.
Id. -
Id.
Id. 
Id, 
Id.

- -<Id7:.-
- Id.. , ■

• Id. • 
Id.'

Id.'

Td.
. . .Td,. .

' Id.
■'■■"Md. -

' "Td. - ■ - '
ó Id. ;

. Id. 
Md. "
Id.

■ Id. 9

.Id.
. : Id. 

Id. '
Id.
Id. 
Id. 
Id.-

. Id. 
id 
.Id, 
447 .

Id.
’ Id. ■ *

Id. :
Id.: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

9 
9 
9 
9 
9 
9
9 . 
9 
9.
9 
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9

9

9 
9 .
9 
9 
9 
9

10 
lœ 
10
10 

.10 
.10

' " 1
' ' 40

10-’ 
.40 

7 10
10, 
10 ' 
10

40 
.10:
10 

- 10'
10
10 
10-.
10 
10
10 

40
10 
10
10
11

7 7-41
11 •
117 
IL"
11 
11''
11 
11
11 
11
11 
1,1

202 
■ 203

204. 
205' 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

■ 2'12
213 ' 
214:

■ 2-1.5' 
21a

' ’ 217' 
218

' 219 
221- 
222 : 
223 
352 
353 
354 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 . 
237 
238 
239

, 240
' 241 

242 
243 
244^^'-'' 
246 
247 ' 
248 c' 
294 c 
295 
297 , 
298' 
299 ’ 
300 ' 
301 .

'302 .
•303 
304

11' ' ■ 
12 

-15:

.17

■ 28'"’ 
29 
30: 
31 
32 
34 
35

10
11
13
13
13
13
13
14;

.14
14
14

'14
■ 14

14
14 

'17
" 21

21
24

- -25 .
28.'

‘7
15

■17,-
20 7

; 20
23
23
26
26-’

- -28
28

' 4
4

'5 "
5'7
6

9
9
9

21
21
22

" 26
' ' 28

28 '
29

' ' 29' '
1 A y

• 4’
Mi.:

. 7Í<"
■ 744-'

’14
14 ;
20
23
26

5
5
5
5

10
' 12'"

4
4
5
5
4

16 '
16

12
• 12

12
12
12
12
12
12
12
12 

'12
12
12
12 

.12
12
12
12
12
12 , 
12 
l',l 
n
11
11
11
11
11
11
11
11 
n
10
10

" 10- 
.10’
10
10
10 
ío

•dO' ■
10
10 
10^ 

.10,,..
10 "
10

• iO-’
10
10
9
9, 
9
9
9
9
9 ,
9 .
9
9
9 ■ -
8
8
8
8
8

'8
8
8
8
8
8
8

337*50 . 
312*50

50*25
237*68

6*25 
140-50 
501*50 
132*50
175*00 ■

• 37*50
775-00 
37‘75
31*81

226'50
62*63 

325*00 
662*75 
423*20
413*81
25:0*03

19*63 
3.87*50.

' 19'6*88 '
145*62 ' 
56*25

. 75.'00
604*87 
353 00 
137*63

180'60 
455*00 
348*63

. 480*00.
‘ 38*75

380*88
18*75 ' 

- 100*75 .
: 500*25 

I7‘'67 
25'63

■‘ "" 43*75 •
201*25
405*90
303*25 
87*67.
22*25'

" 137*13
’656*35

25 63
7 7*75

- 57.*75
• 10*00, 
21-88

143-75
100*12

-125*63
33^75;

550*00 
575*65
451*88

25*63 
16*50
27*00
22*50 , 

; 22*38" .
191*3^

23*75
17*63

414*63
438*88

75*00 
10-00
12*50
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4
COARTA SECCION.

NoM. 3.078.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
ae la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dice do Real órden al 
limo. Sr. Presidente de la Audien
cia con fecha 6 del actual, lo si
guiente: ;

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Fomento se dice á este de Gracia y ! 
Justicia con fecha 22 de Setiembre í 
último loque sigue::—S. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Obras públicas, ha tenido à bien 
disponer que remita à V. E. las ad
juntas copias de dos comunicacio
nes del Jefe de la segunda Inspe(í- 
cion administrativa de ferro-carri
les, dando cuenta de la falta de 
observancia por parte de los Jueces 
municipales de la ley sobre policía 
de caminos de hierro de 14 de No
viembre de 1855 y de la morosidad 
de los mismos funcionarios en la 
sustanciación de las denuncias y 
faltas que se cometen contra la se
guridad de las vias férreas. Es asi
mismo la voluntad de S. M. mani
fieste à V. E. seria muy convenien
te que por el Ministerio de su digno 
cargo se recomiende á dichas au
toridades la mas extricta obser
vancia en el cumplimiento de su 
deber respecto á las faltas mencio
nadas, cuya impunidad puede ser 
origen de lamentables accidentes.»

Cuya Real órden se inserta por 
acuerdo del limo. Sr. Presidente á 
los Jueces municipales de este dis
trito para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1876.—Baltasar Barona.

NüM. 18.,

Don José de Castro y Huertes, Jucí
de primera instancia del distrito 
de la Plañía de Valladolid.

Por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Doña Vicenta Hernández 
Varela, vecina de esta ciudad, en 
la que falleció abintestato el dia 
seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco, álos sesentaytres 
años de edad, de estado casada con 
D. Manuel Martin de Lezcano; pa
ra que dentro dal término de vein
te dias comparezcan en este Juz
gado á ejercitarle en legal forma; 
habiéndolo ya verificado D. Tomás 
de Lezcano Hernández, hijo de la 
finada.

Dado en Valladolid á diez y sie
te de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—José de Castro.

Leon Gervás.

NüM. 19.

Don Demigio Herrero HuñCíí, Jue^ 
de primera instancia de ascenso y 
en comisión de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
los bienes dejados al fallecimiento 
intestado de Antonio Rodríguez 
Muñoz, vecino que fué de Carpio, 
donde falleció el dia cuatro de Se
tiembre do mil ochocientos setenta 

! y cinco, para que en el término de 
I veinte dias, se pr(isenten á dedu

cirlo en este Juzgado; así lo tengo 
acordado ea el expediente de abin
testato que se instruye á instancia 
de Juan Manuel Rodríguez Hernán
dez, Francisco González Sánchez, 
Manuel Ruiz Cuadrado, Mariano 
Marcos Burgueño, Toribio Gonzá
lez Luengo y Saturnina Hernán
dez, vecinos de Carpio, hijos y viu
da del finado.

Dado en Medina del Campo á 
veinte y dos de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Remi
gio Herrero.—Por su mandado, Po
licarpo Gil Terradillos.

Num. 21.

Don Demigio Herrero Muñet, Juei^ 
de primera instancia de ascenso y 
en comisión de esta 'oilla de Medi
na del Gampo g su partido.

Hago saber: Que por este segun- 
doedicto y por término de veinte 
dias á contar desde su inserción 
en el Doletin oficial de esta provin
cia. cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los 
bienes que dejó á su fallecimiento 
Zoila Domínguez, natural de Ser
rada, y vecina que fué de Valla
dolid; pues así lo tengo acordado 
en el expediente de abintestato 
que me hallo instruyendo á instán- 
cia de Castor García Roman y Juan 
Rivera Fernandez, como maridos 
respectivamente de Jacoba y Nor
berta Felipa García- Domínguez, 
hijas de la finada, y vecinos de 
Serrada.

Dado en Medina del Campo á 
veinte y dos de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Remi
gio Herrero.—Por mandado de su 
señoría, Policarpo Gil Terradillos.

NüM. 20.

Don José de la Torre y Collado, lucíí 
de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de litoseco y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
ejecución que se sigue á instancia 
de D. Manuel San Juan Llorente, 
de esta vecindad, contra los herede
ros del difunto D. José Herrero 
Marbán, Gaspar Castañeda Merino, 
Eusebio Rodríguez Sevillano y Plá-

cido Fernandei Martínez, que Ío 
son de Urones de Castroponce, en 
el partido judicial de Villalón, so
bre pago de ocho mil trescientas 
setenta y cinco pesetas, de capital, 
intereses y costas, se venden en 
pública y judicial subasta, que se 
verificará el dia veinte y dos de 
Diciembre próximo á las doce de 
su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado: Un palomar 
con su herreñal: Una bodega: Una 
hera: Una viña y setenta y ocho 
tierras de pan llevar, que miden 
en junto setenta y siete hectáreas, 
cincuenta y siete áreas y sesenta 
y siete centiáreas, radicantes en 
los términos Municipales de Uro-
nes, Villalogan y Castrobol. cuya 
tasación asciende ála cantidad de 1 
diez y nueve mil nuevecientas 1 
treinta y dos pesetas.

La subasta so hará en un solo 1 
acto, sin admitir posturas parcia
les á cada finca, por haberse acor- 1 
dado que se vendan englobadas. 1 
Que todo licitador presente en el 1 
acto de hacer postura fiador de 1 
arraigo y que éste acepte las con- j 
secuencias, constituyendo obliga- | 
(don mancomunada y solidaria con | 
el postor de consignar el importe | 
del remate en su totalidad. Que si 1 
la postura y remate se hace á cali- 1 
dad de ceder, se manifestará en el j 
acto el nombre de la persona á fa- j 
vor de quien recaiga la cesión; j 
entendiéndose que la obligación j 
de mancomunidad solidaria que 1 
ha de aceptar el fiador, se en
tienda además con la persona ce- 
sionaria, de manera que el im
porte del remate sea en todo caso ] 
cumplidoy pagado sin escusa ni 
pretesto alguno. Que la persona 
que remate á calidad de ceder, se 
entenderá como hecho para si en 
el caso de que el cesionario no ad
mita la cesión en el acto de serle 
notificada. Que si alguna de las 
fincas resultare no pertenecer á lós 
ejecutados, se deducirá en propor
ción á la tasación pericial, quedan
do eficaz el remate de las demás. 
Que tanto las cargas como las con
tribuciones repartidas sobre las 
fincas y no pagadas, sin escluir el 
empréstito forzoso de ciento seten
ta y cinco millones, se deducirán 
del precio del remate. No se admi
te postura menor de trece mil dos
cientas ochenta y ocho pesetas, que 
importan las dos terceras partes de 
la tasación, dadas à las fincas que 
se anuncian en venta. Y para que 
préviamente puedan enterarse los 
que quieran interesarse en la lici
tación, de los linderos y demás 
circunstancias de las fincas, que
dan los autos de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito actuario, 
durante el término de los edictos.

Dado en Medina de Rioseco à 
veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—José 
de la Torre y Collado.—Por man
dado de S. S.^, Emeterio Albert.

ÑüM. 3.06g.

Dovb Jfíariano del Mds^o ÿ Heyno^ú, 
Caballero de la Jéeal y distinguida 
órden de Carlos IU y Juez de 
primera inslanda de esta dUa de 
Valoria.

Por la presente requisitoria se 
llama á Matías Sardón Zan (a) 
Deogracias y Pirré, de estado sol
tero, de treinta y un años de edad,
de oficio chalan, natural de Cubi
llas de Cerrato y vecino que fué de 
Piña de Esgueva, para que dentro 
del término de treinta dias, á con
tar desde la inserción de la misma 
requisitoria en el Doletin Ojdeial de 
lá provincia y Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado de pri
mera instancia á nombrar el pro
curador y Abogado que han de 
evacuar el traslado que se le confi
rió de la calificación del delito he
cha por el Ministerio fiscal en la 
causa que se le sigue sobre robo de 
chocolate y otros efectos á Venan
cio Santa María, vecino de Encinas 

í de Esgueva, cuyo llamamiento 
tiene lugar en esta forma, y bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar por haber- 
se fugado del establecimiento en 
que se encontraba é ignorarse su

1 paradero.
Por tanto ruego y encargo á to- 

1 das las Autoridades y ajenies del 
| órden judicial procedan á la deten- 
| cica dei referido sugeto y coase- 
| guida que sea le pougan á mi dis- 
| posición con las seguridades nece

sarias.
Dada en Valoria la Buena à seis 

\ de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Mariano del Mazo 
y Reynoso'—Por su mandado, Fe-

1 lipe Redondo Muñoz.

NüM. 3.059.

Ayuntamiento constitucional de 
Tamariíí.

Por disposición de mi autoridad 
se halla depositada una yegua ne
gra, peceña, de alzada de siete 
cuartas menos dos dedos, cerrada 
con varios lunares blancos en el 
costillar derecho, que se encontró 
desmandada el dia 7 del actual en 
este término jurisdiccional.

Lo que se avisa por medio de este 
periódico oficial para que su legí
timo dueño ó persona competente
mente por él autorizada, se pre
sente á recogería en el término de 
veinte dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio, y á 
satisfacer los gastos causados.

Tamariz 13 de Noviembre de 1876.
—El Alcalde, Telesforo Cano Mar
tin.—Clemente Andrés, Secretario.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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